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PROYECTO DE LEY  

DE JUICIO DE RESPONSABILIDADES 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- (Objeto).- Esta Ley tiene por objeto regular y establecer el régimen y 
procedimientos que regirán los juicios de responsabilidades contra el Presidente y el 
Vicepresidente de la República, Ministros de Estado y Prefectos de Departamento, por 
delitos cometidos en el ejercicio de la función pública.  

Artículo 2.- (Ámbito de Aplicación). I. Se establece la sustanciación y resolución de 
los juicios de responsabilidades contra el Presidente de la República, Vicepresidente 
de la República, Ministros de Estado y Prefectos de Departamento, por delitos 
cometidos en el ejercicio de sus funciones.  

II. Serán enjuiciados cuando en el ejercicio de sus funciones cometan uno o más de los 
delitos que a continuación se mencionan.  

a) traición a la Patria y sometimiento total o parcial de la nación al dominio extranjero, 
previstos en el art. 17 de la Constitución Política del Estado y tipificados por los 
Artículos 109 y 110 del Código Penal. 

b) Delitos tipificados por los Arts. 145, 146, 150, 151, 152,153, 145 y 163 del Código 
Penal.  

c) Genocidio, tipificado por el Artículo 138 del Código Penal  
d) Delitos tipificados en los Arts. 142º, 143º, 144º, 145º, 147º, 149º, 154, 157, 179 

Bis, 221, 224 y 225 del Código Penal.  
 

Los prefectos de Departamento serán enjuiciados por los delitos mencionados en este 
artículo y por el delito de sedición, tipificado por el Artículo 123 del Código Penal. 

Artículo 3.- (Delitos comunes) I. Los delitos comunes, excluidos de la enumeración 
señalada en el artículo anterior, serán juzgados y sancionados de acuerdo al 
procedimiento ordinario o Ley común.  

II. El juicio de  responsabilidades no se aplicará a los altos dignatarios de gobiernos 
inconstitucionales y de facto; en estos casos se aplicará el juicio ordinario para el 
juzgamiento correspondiente. 

Artículo 4.- (Principios).- La presente Ley se rige por los siguientes principios. 

1. El respeto de los derechos y garantías fundamentales, por el cual los 
servidores públicos imputados en los juicios de responsabilidades, gozan de los 
derechos y garantías fundamentales establecidas en nuestro ordenamiento 
jurídico.  
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2. La eficacia de la persecución penal, por el cual el procedimiento y régimen de 
los juicios de responsabilidades establecido en esta Ley, permiten una efectiva 
investigación y sanción de los delitos cometidos en el ejercicio de la función 
pública y que afectan los intereses públicos.    

3. La aplicación de los principios de proceso acusatorio, por el cual los 
principios, normas, reglas y postulados del Código de Procedimiento Penal 
constituyen la base para la tramitación y sustanciación de los juicios de 
responsabilidades.  

4. La vigencia de prerrogativas procesales constitucionales, por el cual los 
servidores públicos señalados en la Constitución Política del Estado, gozan de 
la debida  protección constitucional que los cargos o mandatos públicos les 
reconocen, conforme a la Constitución. 

 
ARTICULO 5 (Daño civil y notificaciones). I. Además de la sanción legal, los 
condenados deberán resarcir al Estado el daño civil que derive del hecho delictivo. 

II. Si el fallo dictado por la Corte Suprema de Justicia, es condenatorio, la notificación 
por edictos publicados en la prensa al condenado o a los condenados, los inhabilitará 
inmediata y definitivamente en el ejercicio de sus funciones, independientemente de las 
puniciones establecidas por el Código Penal. Si la Sentencia es de declaración de 
inocencia corresponde la acción recriminatoria contra el denunciante o acusador. 

Artículo 6.- (Prescripción y Participación Delictiva). I. El Juicio de 
Responsabilidades por la comisión de los delitos tipificados por el Artículo Segundo de 
la presente Ley, prescribe: 

a) En ocho años, para los delitos que tengan señalada una pena privativa de 
libertad cuyo máximo legal sea de seis o más de seis años;  

b) En cinco años, para los que tengan señaladas penas privativas de libertad cuyo 
máximo legal sea menor de seis y mayor de dos años;  

c) En tres años, para los demás delitos sancionados con penas privativas de 
libertad y,  

d) En dos años para los delitos sancionados con penas no privativas de libertad.  

II.  La acción penal por el delito de genocidio del Art. 138 del Código Penal es 
imprescriptible, conforme la Convención sobre Imprescriptibilidad de los 
Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad, ratificado mediante 
Ley No. 2116 de 11 de septiembre de 2000.  

III. La prescripción se computa a partir de la consumación del delito en la función 
pública. 

IV.  El plazo de la prescripción se interrumpirá durante la tramitación de la autorización 
congresal. 
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V. Quienes tuvieran cualquier forma de participación delictiva con las autoridades en la 
comisión de cualquier delito mencionado en el Art. 2 de la presente Ley, sin haber 
ocupado los cargos de Presidente y el Vicepresidente de la República, Ministros de 
Estado y Prefectos de Departamento, o quienes actúan como instigadores, cómplices o 
encubridores de estos delitos, serán enjuiciados conjuntamente la causa principal. Si 
no hubieran sido incluidos, serán enjuiciados por la Justicia Ordinaria, de acuerdo a la 
Ley Común. 

Artículo 7.- (Rol del Ministerio Público).- El Ministerio Público, a través del Fiscal 
General de la República, estará encargado de la dirección de la etapa preparatoria y, 
durante la sustanciación del juicio oral y público, de sostener la acusación ante las 
Salas de la Corte Suprema de Justicia. 

Artículo 8.- (Juez de Garantías y Tribunal de Sentencia).- I. La Sala Penal de la 
Corte Suprema de Justicia asumirá el rol de Juez de Garantías, controlando que en el 
curso de la investigación penal y las diligencias de policía judicial, se respeten los 
derechos y garantías de las partes que intervienen en los juicios de responsabilidades 
y que se apliquen las normas procesales correspondientes durante la sustanciación del 
sumario. 

 
II.  Las Salas de la Corte Suprema de Justicia, con exclusión de la que intervino en la 
etapa preparatoria, conocerán los juicios de responsabilidades emitiendo sentencia sin 
recurso ulterior por dos tercios del total de sus miembros, en juicio oral, público y 
contradictorio, en base a la acusación formulada y presentada por el Fiscal General de 
la República.  

Artículo 9.- (Aplicación Supletoria).- En los juicios de responsabilidades regulados 
por la presente Ley, se aplicarán supletoriamente las normas y reglas del Código de 
Procedimiento Penal, Ley No. 1970 de 25 de marzo de 1999, en todo aquello que no 
se halle previsto en la presente Ley, y no sea contrario a su sentido o finalidad.  

Artículo 10.- (Plazos).- Los plazos y términos señalados en la presente Ley son 
perentorios y el: transcurso de ellas se entiende en días hábiles. 

El incumplimiento de los plazos procesales no dará lugar, en ningún caso, a la perdida 
de competencia de las autoridades que intervengan en los juicios de 
responsabilidades. 

Artículo 11.- (Responsabilidad penal).- El incumplimiento de los plazos establecidos 
en la presente Ley dará lugar a la responsabilidad penal por incumplimiento de deberes 
y los delitos que correspondan, en contra de las autoridades judiciales, del Ministerio 
Público y congresales, previstos por esta Ley. 

 

Artículo 12.- (Alternativas al juicio Penal).- En la tramitación y sustanciación de los 
juicios de responsabilidades objeto de esta Ley, no se admitirán, ni procederán las 



 

 

���������	�
�������
���
��
����������	�
������������
�������
����	���������	����
����

�

Autor: Ministerio de Justicia 5 

salidas alternativas al juicio penal de aplicación de criterios de oportunidad, suspensión 
condicional del proceso, conciliación y  procedimiento abreviado, previstos en el 
Código de Procedimiento Penal. 

Artículo 13.- (Excusas admisibles).- La excusa de los Ministros de la Corte Suprema 
se sujetará a las reglas previstas en el Código de Procedimiento Penal. 
En ningún caso podrá recusarse a más de un tercio de los Ministros de las Salas de la  
Corte Suprema de Justicia. Las acefalías serán cubiertas por los conjueces 
convocados, bajo las normas de la Ley de Organización Judicial. Si el impedimento 
aducido fuere rechazado, no procederá la excusa de quien la convoca. En caso de 
renuncia o resistencia a cumplir con esta obligación, el infractor será enjuiciado por el 
delito de negativa o retardo de justicia tipificado en el artículo 177 del Código Penal 
Penal. 

Artículo 14.- (Medidas cautelares).-  En los juicios de responsabilidades las medidas 
cautelares se sujetarán a las siguientes disposiciones: 

 
a) Las medidas cautelares de carácter personal y las sustitutivas a la detención 

preventiva contra los altos servidores públicos con prerrogativa constitucional y 
contra los coimputados sin prerrogativa constitucional, se aplicarán luego de la 
imputación formal correspondiente. 

b) Las medidas cautelares de carácter real podrán ser aplicadas, sin limitación 
alguna, contra todos los imputados, de conformidad a las reglas del Código de 
Procedimiento Penal. 

c) En los juicios de responsabilidades, procederá la hipoteca, secuestro y 
retención de bienes de los responsables de la comisión de delitos, hasta el 
monto estimado de la reparación de daño civil, de conformidad al artículo 90 del 
Código Penal, a este efecto el Fiscal General podrá solicitar la expedición de la 
orden judicial correspondiente a la Sala Penal de la Corte Suprema.   

 
Los autos definitivos sobre aplicación o suspensión de las medidas cautelares serán 
recurribles ante las demás Salas de la Corte Suprema de Justicia., sin recurso ulterior.  

Artículo 15.- (Excepciones).- En los juicios de responsabilidades será admisible 
solamente la excepción de cosa juzgada. Esta podrá ser opuesta hasta antes de la 
conclusión de la etapa preparatoria del juicio ante la Sala Penal, y será resuelta en 
única instancia, conforme a las reglas y los plazos señalados en el Código de 
Procedimiento Penal. 

 
CAPITULO II 

PROPOSICION ACUSATORIA Y AUTORIZACION CONGRESAL 

Artículo 16.- (Presentación de la Proposición Acusatoria).- I. Cualquier ciudadano 
podrá presentar una proposición acusatoria ante el Fiscal General de la República. 
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Estas podrán asumir la forma de denuncia o querella y deberán ser presentadas 
cumpliendo los requisitos y condiciones establecidos en el Código de Procedimiento 
Penal.  

 
II. El denunciante no será parte del proceso penal y no incurrirá en la responsabilidad 
consiguiente; salvo únicamente cuando las denuncias o querellas hayan sido 
calificadas falsas o temerarias en el curso del proceso, en cuyo caso se estará a lo 
dispuesto por el Art. 166 del Código Penal.  
 
III. Los querellantes o acusadores particulares en un juicio de responsabilidades 
podrán ser sujetos de la acción penal correspondiente cuando los altos servidores 
públicos fuesen sobreseídos en la etapa preparatoria o declarados absueltos en el 
juicio público. 
 
IV.  Los órganos o entidades encargados de la persecución penal y aquellos con 
atribuciones para promover, coordinar y realizar seguimiento de casos de corrupción 
pública, que conozcan de la comisión de delitos en que hubieran participado los altos 
servidores públicos señalados en el artículo 2 de esta Ley, de oficio o a denuncia de 
parte, remitirán los antecedentes al Fiscal General de la República para el inicio del 
juicio de responsabilidades.  

Artículo 17.- (Comunicación a la Sala Penal).- Recibida una proposición acusatoria 
el Fiscal General, en el plazo de 24 horas  siguientes,  comunicará de la misma a la 
Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, quien, en calidad de Juez de Garantías, 
velará por el respeto y vigencia de los derechos y garantías de los denunciados  en la 
etapa de investigación preliminar y la etapa preparatoria del juicio. 

Artículo 18.- (Acumulación de antecedentes).- I. Una vez recibida la proposición 
acusatoria el Fiscal General en el plazo de 25 días acumulará todos los antecedentes 
del hecho denunciado para establecer si existen suficientes indicios de la comisión de 
los delitos denunciados y la participación del denunciado.  
 
Esta se notificará denunciado y los coautores o participes sin prerrogativa procesal 
constitucional, para que asuman conocimiento de la proposición acusatoria.  

II.  La inasistencia voluntaria del denunciado con prerrogativa constitucional, a prestar 
declaración informativa voluntaria, no afectará, ni impedirá la prosecución del  juicio de 
responsabilidades. 
 
III. En esta etapa se observarán las reglas y normas de la investigación preliminar del 
Código de Procedimiento Penal, con las salvedades y excepciones establecidas en 
esta Ley.  



 

 

���������	�
�������
���
��
����������	�
������������
�������
����	���������	����
����

�

Autor: Ministerio de Justicia 7 

Artículo 19.- (Emisión del requerimiento).- I. Concluida la etapa de acumulación de 
antecedentes o investigación preliminar dentro del plazo señalado en artículo anterior, 
el Fiscal General de la República emitirá el requerimiento correspondiente en el que, 
alternativamente, podrá:  

 
a). Rechazar la proposición acusatoria, disponiendo el archivo de obrados por falta 

de tipicidad y de materia justiciable.  
 

Esta resolución podrá ser recurrida por los denunciantes o querellantes ante el 
mismo Fiscal General de la República, acompañando mayores elementos de 
prueba, en el plazo de los cinco días siguientes. El Fiscal General resolverá la 
impugnación dentro del plazo de los ocho días siguientes, ratificando o 
revocando, en su caso, el requerimiento emitido. Si dispusiere la revocatoria, el 
Fiscal General reiniciará las investigaciones preliminares acumulando los 
antecedentes necesarios, en el plazo fijado por el artículo 14. En caso de 
ratificarse el rechazo nuevamente, ordenará el archivo de obrados.  

b). Formular requerimiento acusatorio a los denunciados por ante la Corte Suprema 
de Justicia, solicitando a la Presidencia de ésta, la tramitación de la autorización 
correspondiente al Congreso Nacional.  

 
Las actuaciones y el requerimiento serán remitidos a la Presidencia de la Corte 
Suprema de Justicia dentro de los tres días siguientes.  

II. El requerimiento deberá contener la identificación del imputado y de la victimas, si 
las hubieren; la descripción de los hechos y su calificación legal correspondiente. 
 
Artículo 20.- (Remisión de antecedentes para autorización congresal).- El 
Presidente de la Corte Suprema de Justicia, recibidos el requerimiento y demás 
actuaciones del Fiscal General de la República, dentro de los tres días siguientes, 
remitirá estos actuados al Congreso Nacional, solicitando formalmente autorización 
congresal para el enjuiciamiento penal de las autoridades denunciadas o sindicadas en 
el requerimiento acusatorio. 
 
Artículo 21.- (Remisión a la Comisión Mixta).- El Presidente del Congreso Nacional, 
recibidas la solicitud, requerimiento y demás actuaciones de la Corte Suprema de 
Justicia, dentro de los tres días siguientes, remitirá actuados al Presidente de la 
Comisión Mixta de Constitución, Justicia y Policía Judicial para la elaboración del 
Informe que recomiende al Pleno del Congreso sobre la procedencia o improcedencia 
de la autorización para el inicio de la acción penal correspondiente. 
 
Artículo 22.- (Elaboración de Informe).- La Comisión de Constitución en base a los 
antecedentes recibidos procederá a la elaboración del proyecto de informe dentro de 
los 30 días siguientes. 
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Al efecto anterior la Comisión o, en su caso, los miembros designados, podrán requerir 
la comparecencia del denunciado, de la victima o de cualquier tercero que tenga 
relación con los hechos, para que presten declaración informativa. 
 
Artículo 23.- (Consideración de Informe).- El Presidente de la Comisión Mixta de 
Constitución, Justicia y Policía Judicial concluido el proyecto de informe o de recibido el 
mismo de parte de los miembros designados, dentro de los tres días siguientes, 
convocará a sesión de Comisión para su consideración, a realizarse dentro de los 
cinco días siguientes a la convocatoria. 
 
Artículo 24.- (Aprobación de Informe).-  El informe será aprobado por mayoría 
absoluta de los miembros titulares de la Comisión Mixta de Constitución, Justicia y 
Policía Judicial. Este deberá contener la fundamentación y recomendación de los votos 
disidentes y las alegaciones escritas que hayan presentado los altos servidores 
públicos los denunciados.  

Artículo 25- (Remisión de Informe).- El Presidente de la Comisión Mixta de 
Constitución, Justicia y Policía Judicial, dentro de los tres días siguientes de aprobado 
el informe, lo remitirá, con sus antecedentes al Presidente del Congreso Nacional, para 
su discusión y consideración en el Pleno.  

Artículo 26.- (Sesión del Congreso).- I. El Presidente del Congreso Nacional, recibido 
el informe jurídicamente fundamentado, dentro de los tres días siguientes, convocará a 
las Cámaras de Senadores y Diputados a sesión de Congreso a efecto de considerar 
la procedencia o improcedencia de la autorización para el inicio de la acción penal 
correspondiente, a realizarse dentro de los diez días siguientes a la convocatoria.  

 
La convocatoria acompañará copia del Informe de la Comisión Mixta de Constitución y 
los antecedentes correspondientes.  

II. El Congreso podrá reunirse validamente a este efecto con un quórum constituido por 
las dos terceras partes de total de sus miembros.   

III. Reunido el Congreso con el quórum establecido, su Presidente ordenará la lectura 
completa del informe jurídicamente fundamentado.  

 
El Presidente concederá el uso de la palabra a los miembros presentes en la sesión 
para que emitan sus criterios y la fundamentación en su voto, de conformidad al 
Reglamento del Congreso.  

Articulo 27.- (Votación del Informe).- Concluida la deliberación, el Presidente del 
Congreso sujetará a votación la procedencia o improcedencia de la autorización para 
la prosecución de la acción penal correspondiente. Esta se tendrá por concedida si 
los votos afirmativos representan a por lo menos dos tercios del total de los miembros 
del Congreso, caso contrario se tendrá por denegada la autorización y el Presidente 




